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CONVOCATORIA: LICITACIÓN PÚBLICA
SFT-L7-SERVIC 10 DE ARTÍCULOS

PROMOCIONALES -2023
V:::1gH

GOBiERNO DEL EgrADO

SEFOTUR
S€CÑE7ÁniA DeFOMÉÑTO

TURiSr íco

Con fundamento en to estLbtecido en él artícuto 134 de la Constitución P'oiítica de tos Estados Unidos Mexicanos; Anicu io 491 fracción Xi y

det Régtamerlto dei Código de la Administración Pública de Yucatán; Artículos 28, 29'y 30 del Acuerdo SAF 37/2021 Por el que se EmIten
Lineamientos para Estabieceí tos Términos, Etapas y Pautas de-ios Pracedirriientcs de Adjudicación en Materia de AdquisÉci.ort
Arrendamientos y Servicios; y en cumplimiento con las disposiciones de los articuios 18, 19 y dérrlá$ relativos de Éa Ley de Adquisicior}
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes .Muebles del Estado de Yucatán, se convoca a los iñteresado$
participar en ia Licitación Pública rtúrrlero SFT-L7-SERViC;10 DE ARTÍCULOS PROMOCtGNALES-2023, relativa al SERVtC 10 DE ARTÍCULC
PROMOCiONALES PERSONALIZADOS CON LA MARCA TURiSTiCA DE YUCATÁN QUE SE UT}LiZARÁN PARA-LA PROMOCiÓN Y DiFUSIÓN D

ESTADO DE yUCATÁN, ASÍ COMO DURANTE LA ATENCiÓN A ViAJES DE FAM}LiARIZACIÓN, INV}TA9DS ESPECIALES, MEDiOS D
COMUNICACiÓN. EVENTOS. FERiAS Y CARAVANAS TUR{STiCAS.. EN LOS QUE PARTiCIPE LA SECREtARiA DE FOMENTO TURÍSTiCO, d
c'orúorrnidad con lo siguiente:

Licitación Pública SFT-L7-SÉRViCfO DE ARTiCULOS PRQMOC}ONALE S-2023

F®dha L&g$ta

@#wW
@%@@@

@@@ 48
8wB©@§

fa@@@@h
L@@

Jwl@8 de

A&t@@ei@n88

&+@@
Mk8@@n

-20 de jurlb Á
2023 a las
A:00 horas

’13 de junio de
2023 a las

11:00 horas
g&eJ : :i : :
15:00 horas

82Tj : :{ : =
16:00 horas

c

2023 8 !as

13:00 horas
$3,000.oo

FW@@
\i ALÉZÁ8as caN Úi

UTILIZARÁN PARA LA PROMOCiÓN Y DiFUSIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, ASI coño DURANTE LA ATENCIÓN AVFAJES

DE FAMILiARiZACIÓN, iNViTADOS ESPECIALES, MEDIOS.DE COMUN-iCACIÓN, EVENTOS„ FERiAS Y CARAVANAS

TURÍSTiCAS EN Las QUE PARTICIPE LA SECRETARiA DE FOMENTO TURiSTÉCO

@@w
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• El área solicitante del presente procedimiento es la Dirección de Mercadotecnia de la Secretaria de Fomento Turístico
• Las bases de la ficitaciór! se encuentran disponibles para su consulta y adqui§;ción desde ia publicación de la presente, hasta la fecha

seña:ada en esta convoGatoria, en la Dirección de Administración y Finanzas de ia Secretaría de Fomento Turístico ubicada en la CaNe
5-B, No. 293, por 60' Planta Aka, CoionÉa Revolución, 97204, Mérida, Yucatán, de 9:00 a 16:00 horas de !unes a viernes, en días hábiles,
debiendo presentar para su adquisición d recibo oficial emitidó por ia Ag8nciá de Administración Fiscal de Yucatán par concepto de
pago dei costo de tas mismas.

Después de concluido el horario de las 16:00 horas, riÓ será posible la entrega de las bases, aun cuando haya efectuado e: pago, ni se le
podrá inscribir para participar en ia presente licitación.

• La forma de pago de las bases será en efectivo o cheque certificado a-favor de Sa Secretaría de Administración y Finanzas de !uries a
viernes, con horario de 9:.00 a 15:08 horas, en la caja ubicada en ias oficinas de ia Agencia de Administración Fiscal de YuCatán,
ubicadas la caRe 60 número 299 Éetra "E” entre 3 letra "B" y 5 letra “B" Colonia Revoiución, C.P. 97115, Mérida, Yucatán, Compiejo Sig io XXI

• Los actos de Junta de Aclaraciones, AÚertura de Ofertas Técnicas y Económicas y Fatio, se ilevarán a cabo en las horas y fechas
señaladas en la Sala de Juntas de la Secretaría de Fomento Turistico ubldada en el domicilio antes citádb,

• Las propuestas deberán presentarse en'idioma español. La moneda en que deberán cotÉzarse las. propuestas será: pesos mexicanos.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las b-ases de licitación, asi como en }as propuestas presentadas por :os iicitantes podrán

ser negociadas.
• El lugar y plazo de entfega se señalará en las bases del presente procedimiento y en ios anexos correspondientes.
• No podrán participar tas personas físicas o rriorates sarlci.orIdeias, inhabiiitadas por re$oiuéióri definitiva de la Secretaría de la Función

Pública, por !a Cóntraioria o, ni en ios que establece el Artículo 69-B del Código Fiscal de la FederaCÉón ni en los que estabtecer! los
Articulos 69, 70, 71, 72 y 87, fracción 1, inci$o b) ,o fracción II, incIso b) de la Ley de Resporl$abiiÉdades Administrativas dei Estado de
Yucatán, asi'como los señalados en fos artícu ios 16, 17 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
Relacionados con Bienes-Muébies.

• Cualquier persona podrá asistir a }os diferentes ac{os de licitación en calidad de abservadora, sin ne¿e$idad dé adquirir tas bases,
registrando previamente su participación.

• Las propuestas serán entregadas de rr;anera presencial mediante sobre cerrado, de acuerdo. a} eaiendario establecido. No serán
aceptadas proposiciones presentbdas po'r servicio postai, mensajería, plataforma o cualquier otro medio.

• Sólo se podrá formalizar el co@rato con ias personas fi8icas y morales inscritas en el Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del
Gobiefna del Estado de Yucatán; de conformidad con lo dispuesto en el ültimo párrafo- del artículo 13 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Yucatán,

• No se aceptarán propuestas por medios distintos a la entrega presencial en él lugar y fecha indicados para la Apertura de Propuestas.
• El presente procedimiento se pdjudicará ai postor que hubiere ofrecido mejores cdrldiciones en su propuesta. adic;anales a tas

establecidas en las bases, en relación.con los bienes, arrendamtént.os o servicios a adjudicar,
• Las formas- de pago, anticipos y garantías correspondientes se señalan en 188 bases del presente procedimiento y en ios anexos

correspondientes.
• Los criterios de adjudicación de la presente licitación se $eñaiarl en las bases del presente procedimiento y en los anexos

correspondientes,
• La firma dei contrato se realizará el día 21 de junio de 2023 a tas 16:00 horas.

. Mérida, Yucatán a 07 de junjo de 2023.

LiC. MiCHELLE FRIDMAN HiRSCH
SECRETAR iÁ OE FOMENTO 7URÍSTiCO OEL G081€RNO ÜEL ÉSTADO DE YUCATÁN.
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